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Comunicado de las Escuelas Agrícolas de Gestión Privada del Paraguay a: 

- A los padres y madres de familias de los alumnos y alumnas que concurren a nuestras escuelas. 
- A los docentes y técnicos que trabajan en la educación y formación de los jóvenes profesionales 
-A los estudiantes jóvenes varones y mujeres, hijos e hijas de familias campesinas de asentamientos, 
comunidades indígenas y colonias rurales del país  
-A la ciudadanía en general,  
-A los medios de prensa.  
 
Nos dirigimos a todos y todas para informar y denunciar la disminución  del presupuesto asignado 

por Ley del Parlamento, de parte del MAG, a las 19 Escuelas Agrícolas y Centros privados de 

capacitación del Paraguay (FECAPP), ubicados en varios departamentos del país, y que prestamos 

servicios de educación y formación técnica a más de 1.500 jóvenes varones y mujeres, provenientes 

en su mayoría de familias de escasos recursos, y a jóvenes indígenas provenientes de comunidades 

indígenas: El recorte al presupuesto de las Escuelas Agrícolas que el MAG pretende realizar es de 

Gs. 2.000 millones cuya asignación ya se encuentra dentro del presupuesto en la Ley N° 6873 

promulgado por el poder Ejecutivo periodo 2022.   

Ponemos a conocimiento de la opinión pública y de las autoridades nacionales y regionales sobre 

esta situación, luego de haber realizado varias gestiones y diálogos con el ministro Santiago Bertoni, 

y con funcionarios Administrativos del MAG y la DEA 

El presupuesto de la Nación aprobado para el año 2022, para las 19 Escuelas Agrícolas es de un 

monto total de Gs. 9.549.999.996, que la actual administración del MAG se niega a mantener 

argumentando el tope del presupuesto solicitado por Hacienda. Sin embargo, no es creíble que este 

presupuesto tenga dificultad de financiación pues proviene de Fuente 30. Esta reprogramación no se 

compadece con las recomendaciones del Poder Ejecutivo de priorizar los recursos para gastos 

sociales, como es el caso de la Educación Agraria.   

La disminución que consideramos arbitraria, deja nuestro presupuesto en 7.549.000.000 que 

representa un recorte de Gs. 2.000.000.000 aprobados por el Parlamente y la Ley de presupuesto. 

En 2019, el entonces ministro de Agricultura Denis Lichi, considero a la Educación Agropecuaria, 

como estratégica para el desarrollo del país y apoyó un presupuesto que contempló parte importante 

de las necesidades de las Escuelas Agrícolas para de esa forma lograr resultados satisfactorios a 

mediano y largo plazo manteniendo el monto de Gs. 10.050.000.000, reconociendo de esa manera 

que es importante la tarea que realizan las escuelas agrícolas.  

En el 2020, 2021 y ahora en el 2022 nos toca debatir este tema con el ministro Bertoni, hijo del 

ministro Hernando Bertoni quien más Escuela Agrícola creo en el Paraguay, mientras que hoy las 

Escuela Agrícolas Privadas y las Nacionales, nos estamos quedando cada vez con menos recursos 

debido a los recortes. Por esto apelamos a la voluntad del ministro Santiago Bertoni nos conceda una 
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entrevista para dialogar al respecto y atender nuestra petición que se ajusta estrictamente a las 

necesidades postergadas de las Escuelas Agrícolas. 

Manifestamos nuestra inquietud y rechazo ante esta negativa del MAG, pues de darse esto, nos 

obligará a bajar el nivel del trabajo que se realiza en las escuelas, porque tendríamos que des 

contratar a docentes y técnicos, dejar de implementar una serie de actividades de campo y prácticas 

en las parcelas de las escuelas que hacen parte del programa educativo, además  afectara la calidad 

y las posibilidades de impartir de manera eficiente las clases en las modalidades presencial, que 

tienen sus costos y complejidades, entre otros problemas. Los alumnos ya vendrán de manera 

presencial a las escuelas todo este año, ajustados a las medidas establecidas en los protocolos 

sanitarios. 

Se suma es esto, los problemas causados por la intensa sequía y la ola de calor que afecto a todo el 

país, y a los cultivos y áreas de producción y de prácticas de nuestras escuelas, que son prioridad 

recuperarlas para estar en condiciones de bridar una educación de calidad a los jóvenes que desde 

este año vuelven de manera presencial a las Escuelas 

Esta situación nos obliga a poner a conocimiento de la población en general el problema generado 

por el MAG, y a realizar otras medidas hasta lograr que el MAG atienda nuestras inquietudes y 

respete lo que en la Ley de presupuesto está aprobado, y que nos asignó el Parlamento y el Gobierno 

en su debido momento y de manera absolutamente legítima. 

        16 de Febrero del 2022 

 
 

 

 

 

CONTACTO MIEMBRO DE LA FEDERACIOON 

Lic. Daniel Núñez  +595 985794383 danielosvaldon@gmail.com 

Lic. Oscar Chamorro +595 975648015 odch_gz@hotmail.com  

Ing. Andrés Wherler +595 981415815 andresw@cectec.org.py  

Lic. José Bobadilla +595 986607916 jbobadilla5567@gmail.com 

Lic. Rubén Troche +595 971423563 rubentroche@live.com  

Hna. Nancy Fretes +59 982667226 director@feyalegria.org.py  

Lic. Roque Curi +595 991635181 roquecuri78@gmail.com  

Prof. Reinaldo Miltos +595 982604465 reymiltos@gmail.com  

Pai Pascual Kinoti   +595 985755732       cefa.curuguaty@gmail.com  

Pai Joel Aranha +595 981750736 pastoreo2009@gmail.com 

Teodora Verón +595 982952628 teodoraverongomez61@gmail.com 

Lic. Mirna Acuña +595 975775562 escagrariasanisidro2009@hotmail.com  

Oscar Sanabria +595 983599950 guidosanabria@gmail.com 
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